
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de proceso: SUCESION 

Causante: EDELMIRA DIAZ 

Radicación: 110013110011-2020-00665-00 

Asunto: AVIZORA INFORMACION 

Decisión:  EN CONOCIMIENTO 

 

Póngase en conocimiento de los interesados, la información remitida por la 

oficina de registro de instrumentos públicos, el día 09 de agosto de 2021, 

mediante el cual indica que no le fue posible ejercer el registro de la 

demanda en el bien identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-318357. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 

 
AA 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, esta 

providencia se notifica en el ESTADO No. 64 

Secretaria: ______________________________ 

                      LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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